
VISIÓN DE GOBIERNO

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011 es un documento que
sintetiza los anhelos y aspiraciones de nuestra sociedad; su integración es pro-
ducto de un intenso ejercicio democrático, en el que los diversos sectores socia-
les nutrieron con su sentir la visión del Estado de México que todos queremos.

Con 22 mil 499.5 kilómetros cuadrados de territorio, con una población de más
de 15 millones de habitantes, con 125 municipios que poseen los más variados
climas y una gran biodiversidad, y con dos importantes zonas metropolitanas, el
Estado de México es una tierra de grandes oportunidades; en nuestro suelo se han
hecho y se han escrito ejemplares historias de éxito personal y colectivo.

Somos herederos de una vasta y brillante historia. Valorar nuestra cultura, para
comprender quiénes somos y de dónde venimos, es la mejor fórmula para enten-
der nuestro presente y para encarar, con una visión integral, nuestro porvenir.

El Estado de México y sus habitantes merecen insertarse con oportunidad y
eficiencia en la dinámica de un mundo que se transforma aceleradamente; de frente
al fenómeno globalizador y a la integración mundial, nuestra generación está obli-
gada a aprovechar la era del conocimiento y el desarrollo tecnológico.

El siglo XXI presenta un amplio horizonte de posibilidades para nosotros y, al
mismo tiempo, es una época de grandes desafíos. La transformación de nuestra
época demanda encontrar mejores soluciones a los problemas recurrentes de la
sociedad; de ello depende la calidad de vida de las familias mexiquenses.

Éste es el gran reto que ciudadanos y gobierno debemos enfrentar con responsa-
bilidad; para ello nos estamos preparando desde ahora.

En este contexto, el presente Plan de Desarrollo reviste una enorme importancia,
ya que constituye el documento rector de las políticas públicas que habremos de
implementar en el Estado de México, para brindar Seguridad Integral a cada
mexiquense.

Este documento concibe una estrategia de desarrollo basada en un gobierno
responsable y moderno, capaz de propiciar un ambiente de acuerdos y consensos;
que conduzca el esfuerzo social para concretar acciones, programas y proyec-
tos que impacten positivamente en la calidad de vida de los mexiquenses.

La Seguridad Integral es un concepto que se sustenta en tres pilares fundamentales:
la Seguridad Social, la Seguridad Económica y la Seguridad Pública.



Vamos a ejercer un gobierno en el que todos los sectores de la sociedad, particu-
larmente los más vulnerables, cuenten con las capacidades físicas, intelectuales y
emocionales necesarias para incorporarse al desarrollo. Éste es el fundamento
de la Seguridad Social.

Vamos a generar condiciones propicias para la inversión del sector privado, y
a mejorar el ambiente general de negocios, para que nuestro mercado sea más
productivo y competitivo. Ésta es la base de la Seguridad Económica.

Vamos, también, a replantear las políticas estatales para que las autoridades garan-
ticen la plena vigencia del Estado de Derecho; para que las personas físicas y
morales gocen del fruto de sus esfuerzos, con la confianza de que sus derechos
están a buen resguardo. Éste es el detonador de la Seguridad Pública.

La Seguridad Social es un tema prioritario de nuestra agenda pública, pues
concebimos a la lucha contra la pobreza y los esfuerzos por aumentar la equidad
como dos de las funciones básicas del Estado.

El Plan de Desarrollo está diseñado para fortalecer y dinamizar a las instituciones
que ejecutan las políticas públicas de inclusión social y para construir una ciuda-
danía participativa y corresponsable de su bienestar individual y colectivo.

La Seguridad Social por la que trabajamos debe desaparecer las causas de la
pobreza y la marginación, y generar a la vez acceso de calidad a los servicios de
educación, salud, vivienda y recreación.

Nuestro propósito es elevar el nivel de bienestar de los habitantes del Estado de
México; que toda persona cuente con las capacidades intelectuales y físicas para
alcanzar una vida plena.

La Seguridad Social que queremos para el Estado de México deberá asegurar
que todos gocemos de nuestras libertades, que vivamos seguros, garantizando
nuestra igualdad ante la ley y ante las oportunidades de progreso.

Así lo vamos a hacer, con un criterio integral del desarrollo; con programas
focalizados, para llevar beneficios específicos a la población vulnerable y a las
comunidades de alta y muy alta marginación.

Vamos a sustentar la Seguridad Social de los mexiquenses con un criterio
regional que permita responder a las condiciones y características particulares de
cada región; con políticas públicas diseñadas para combatir la desigualdad, que den
resultados cuantificables y medibles.



Una Seguridad Social que, con una visión municipalista, encuentra en el munici-
pio la unidad fundamental para la ejecución de los programas sociales.

El Plan de Desarrollo Estatal propone edificar una sociedad en la que todos gocen
de servicios públicos suficientes y de calidad, en completa armonía con el medio
ambiente.

Para alcanzar este proyecto social, es necesario sustentarlo en la Seguridad
Económica; en un crecimiento económico acelerado, sostenido y fincado sobre
bases sólidas, como el desarrollo de infraestructura de transporte y vialidad, la
renovación tecnológica del campo y la innovación en la industria.

Para crear más y mejores empleos, habremos de generar las condiciones ade-
cuadas para que los empresarios nacionales y extranjeros inviertan sus capitales;
simplificando trámites y dotando de la infraestructura indispensable para alentar
su actividad productiva.

Nos proponemos establecer alianzas estratégicas con el sector financiero para
canalizar recursos a los proyectos socialmente productivos. Con la creación del
Instituto Mexiquense del Emprendedor, lograremos que las micro y pequeñas
empresas se incorporen también a los beneficios del crecimiento económico.

Vamos a aprovechar el valioso capital humano que tenemos. Con apoyo de las
instituciones de educación superior, se intensificarán los programas de investiga-
ción aplicada, de innovación tecnológica y reconversión industrial, ampliando la
oferta de los perfiles profesionales que nuestro mercado demanda.

En materia de Seguridad Pública, vamos a impulsar un modelo estratégico
que incorpore sistemas de investigación y de inteligencia policial; en este rubro el
objetivo es muy concreto: contar con un sistema de seguridad pública y una policía
profesional, preparada y coordinada; que genere confianza y sea eficaz.

En profesionalización, tenemos que arribar a un Sistema de Formación Policial que
vaya más allá de los cursos básicos, para asegurar que a nuestros policías corres-
ponda un perfil adecuado a su delicada función social.

En la coordinación entre las diferentes corporaciones policiales de los tres niveles
de gobierno, el Plan de Desarrollo propone acciones para garantizar el eficaz y
oportuno intercambio de información y la colaboración en operativos específicos,
ya que para la delincuencia no existen límites territoriales, políticos, ni adminis-
trativos.

A la sociedad mexiquense no le interesan los formulismos legales, lo que exige es
justicia pronta y expedita; lo que reclama es atención y solución a sus necesidades.



Para dar respuesta a estas sentidas demandas, se ha integrado un Plan de Desa-
rrollo responsable y equilibrado. Seguridad Social, Seguridad Económica y
Seguridad Pública son los pilares de las políticas públicas que se implementarán
en el periodo 2005-2011; en cada uno de ellos están reflejadas las expectativas
que los mexiquenses tienen en este gobierno.

La política de Seguridad Integral que se ha diseñado contará con sólidos
cimientos: un moderno esquema de financiamiento para el desarrollo, una efi-
ciente coordinación interinstitucional y una importante reforma administrativa,
que optimice la capacidad de respuesta gubernamental.

El Plan de Desarrollo del Estado de México es muestra fehaciente de que los
mexiquenses practicamos una democracia que se refleja en resultados concretos.
Una democracia que encuentra en la participación ciudadana su fuente de legiti-
midad y la mejor garantía de transparencia en el ejercicio del poder público.

Nuestra democracia se funda en los acuerdos y en los consensos, se traduce en
compromisos de frente a la ciudadanía, en programas y políticas públicas, en sínte-
sis, en un gobierno de resultados capaz de construir el Estado de México que
todos queremos.
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